
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL                         

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

Correo Electrónico 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Veinticinco (25) de mayo de 2022 

 

 EXPEDIENTE No: 7624840890022017-00220-00 

 DEMANDANTE: BANCOLOMBIA  

 DEMANDADAS: LUIS ARMANDO LARGACHA LOPEZ 

 Ejecutivo con Acción de Garantía Real. 

 

 

De cara al informe Secretarial que antecede, y como quiera que no se presentó 

objeción alguna al traslado que del avaluó presentado por la parte actora, se corrió 

a la parte demandada, se impartirá su aprobación. De otro lado y, como quiera que 

se hace necesario el perfeccionamiento de las presentes diligencias, se requerirá a 

la parte demandante, para que cumpla con la carga que le corresponde, 

solicitando se fije fecha para llevar a cabo diligencia de remate del bien perseguido 

de propiedad del demandado, el cual se encuentra debidamente embargado y 

secuestrado. Esto en virtud a lo dispuesto en el inc. 3 del Numeral 1º del Artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

Se prevendrá a la parte actora en el sentido que, de no cumplir con lo dispuesto en 

el punto anterior, en el término de 30 días contados a partir de la notificación por 

estado del mencionado auto, quedará sin efectos la demanda y se dispondrá la 

terminación del proceso y se levantaran las medidas cautelares. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito, Valle.  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación al avaluó del bien inmueble 373-101-712 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Buga Valle. Art. 444 del C.G.P.  



 

SEGUNDO: REQUERIR:  a la parte actora con el fin de que cumpla con la carga 

procesal consistente solicitar se fije fecha para llevar a cabo diligencia de remate del 

bien perseguido de propiedad del demandado, el cual se encuentra debidamente 

embargado y secuestrado. 

 

TERCERO: PREVENIR:  a la parte actora en el sentido que, de no cumplir con lo 

dispuesto en el punto anterior, en el término de 30 días contados a partir del día 

siguiente de la notificación de este auto, se decretara la terminación del proceso por 

desistimiento tácito y quedará sin efectos la demanda y se levantaran las medidas 

cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 26/05/2022 

SECRETARIO 

 
Liliana C. 

 

 

Firmado Por:

 

 

Sergio Alejandro Burbano Muñoz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

El Cerrito - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: b7c7d9475b2b41f4f6b1b98c7cb3134308c3d6ce39637f85f717f7f5dd482d40

Documento generado en 25/05/2022 08:33:11 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CERRITO - VALLE 

 

25 de mayo de 2022 

 

 

EXPEDIENTE: 762484089002-2019-00264-00 

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO CARDONA GARCIA 

DEMANDADO: ORLANDO CARDONA LENIS 

DIVISORIO DE VENTA DE BIEN COMÚN.  

 

 

Visto el memorial que antecede, el Despacho se abstiene de aceptar la 

sustitución de poder presentada por la doctora LINDA JARAMILLO TORRES, 

toda vez que la misma no se encuentra aceptada por la apoderada 

sustituta. 

 

Por otro lado, se fija como nueva fecha para llevar a cabo diligencia de 

secuestro del bien inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 373-85619, el próximo 08 de junio de 2022, a partir de las 9:00 a.m. 

SECRETARIA comuníquele a la secuestre designada en auto anterior. 

 

Finalmente, se corre traslado del avalúo presentado por la apoderada de la 

parte actora del inmueble objeto del presente asunto, por el término común 

de diez (10) días, el cual se encuentra visible a folio 31 de la 

encuadernación. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 26/05/2022 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 

JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

 

El Cerrito, mayo 25 de 2022 

 
 

EXPEDIENTE:7624840890022020-00219-00  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: VIVIANO ESTACIO CASTRO 

Ejecutivo Efectividad de la Garantía Real 

 
 

En atención al informe de Secretaria que antecede, y la solicitud elevada por el 

apoderado de la parte actora, se considera viable acceder a lo solicitado, en virtud 

a lo dispuesto en el inc. 3 del Numeral 1º del Artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

Se prevendrá a la parte actora en el sentido que, de no cumplir con lo dispuesto en el 

punto anterior, en el término de 30 días contados a partir de la notificación por 

estado del mencionado auto, quedará sin efectos la demanda y se dispondrá la 

terminación del proceso y se levantaran las medidas cautelares. Por lo anterior el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: CONCEDER PRORROGA, por treinta (30) días más, a la parte actora, que 

serán contados a partir de la ejecutoria de este proveído, para que cumpla con la 

carga ordenada por el Despacho, de inscripción de medida. 

 

SEGUNDO: PREVENIR: a la parte actora en el sentido que, de no cumplir con lo 

dispuesto en el punto anterior, en el término de 30 días contados a partir del día 

siguiente de la notificación de este auto, se decretara la terminación del proceso por 

desistimiento tácito y quedará sin efectos la demanda y se levantaran las medidas 

cautelares. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
                     SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                              JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO EL 

ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 26/05/2022 

SECRETARIO 
 

Liliana C. 



Firmado Por: 

 

 

 
Sergio Alejandro Burbano Muñoz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal 

El Cerrito - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

                        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

Correo Electrónico  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Veinticinco (25) de mayo de 2022 

 

    REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

    DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS DEL INGENIO PROVIDENCIA 

    DEMANDADO: JUAN CAMILO DIAZ  

    RADICACIÓN: 7624840890022020-00390-00 

 

 

De lo solicitado por la parte actora, visible a folio 13 del expediente digital no se dará trámite, 

toda vez que la demando fue objeto de rechazó mediante auto del 5 de marzo de 2021. 

Archívense las diligencias. 

 

 

      NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
     SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

          JUEZ. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 26/05/2022 

SECRETARIO 

 
Liliana C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

                        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

Correo Electrónico  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Veinticinco (25) de mayo de 2022 

 

    REFERENCIA: EJECUTIVOSINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

    DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS INGENIO PROVIDENCIA 

    DEMANDADO: DIEGO MAURICIO COLORADO 

    RADICACIÓN:7624840890022020-00433-00. 

 

 

De lo solicitado por la parte actora, visible a folio 9 del expediente digital no se dará trámite, 

toda vez que, mediante proveído del 23 de marzo de 2022, se dio por terminado el proceso 

por DESISTIMIENTO TÁCITO. Archívense las diligencias. 

 

 

      NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
     SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

          JUEZ. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 26/05/2022 

SECRETARIO 

 
Liliana C. 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL 

CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

El Cerrito, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

EXPEDIENTE No: 7624840890022022-00089-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 

DEMANDADA: CARLOS OBED ARISTIZÁBAL LÓPEZ 

Ejecutivo Singular de Menor Cuantía. 

 

Sería del caso pronunciarse frente a la admisibilidad de la presente demanda, 

sino es por que considera el Despacho que debe inadmitirse nuevamente la 

misma, por lo que en el término de cinco (05) días so pena de rechazo deberá 

ser subsanada en lo siguiente: 

• La parte actora deberá adecuar los hechos y pretensiones de la 

demanda, a la literalidad del título valor, téngase en cuenta que el pago 

del capital se pactó en un solo instalamento, con fecha cierta y 

determinada, así como los intereses corrientes a cancelar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
     SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

          JUEZ. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 26/05/2022 

SECRETARIO 

 
Liliana C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

                        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

Correo Electrónico  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veinticinco (25) de mayo de 2022 

 

RADICADO: NÚMERO76248489002-2022-00168-00 

PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COOTRAIPI” DEMANDADA: 

NILBA DELIS MENESES VIVEROS. 

 

 

Sería del caso pronunciarse  frente a la admisibilidad de la demanda de la referencia, sino es por que 

considera el Juzgado, que debe inadmitirse nuevamente la misma para que en el término de cinco (05) 

días so pena de rechazo sea subsanado en lo siguiente: 

 

• Como quiera que el pago de la obligación contenida en el pagaré objeto de recaudo, fue 

pactada por instalamentos, la parte actora deberá adecuar los hechos y pretensiones de la 

demanda, en tal virtud, deberá reclamar independientemente el pago de cada una de las 

cuotas vencidas y no pagadas, el saldo insoluto de la obligación desde la fecha de presentación 

de la demanda, y los intereses moratorios respecto de cada uno de ellos desde el momento en 

que se hizo exigible cada una de ellas. 

 

                                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
     SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

          JUEZ. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 26/05/2022 

SECRETARIO 

 
Liliana C. 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL 

CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

PROCESO: VERBAL   –  SIMULACION   

RADICADO: 762484089002-2022-00174-00 

DEMANDANTE: CARLOS HUMBERTO VILLACORTE RUALES, LILIANA VILLACORTE RUALES 

Y EDURADO JESUS VILLACORTE RUALES 

DEMANDADA: LUZ MERY VILLACORTE RUALES Y JESÚS ADEMELIO VILLACORTE 

 

El Cerrito, veinticinco (25) de mayo de 2022 

 

  

Se encuentra al Despacho la presente demanda VERBAL – SIMULACION 

ABSOLUTA, formulada por CARLOS HUMBERTO VILLACORTE RUALES, LILIANA 

VILLACORTE RUALES Y EDURADO JESUS VILLACORTE RUALES, quien actúa por 

intermedio de apoderado judicial, en contra de LUZ MERY VILLACORTE RUALES Y 

JESÚS ADEMELIO VILLACORTE, observándose que reúne los requisitos de ley exigidos 

por los artículos 82, 83, 84 y 368 ss. del C.G.P., el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de El Cerrito, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda VERBAL DE –  SIMULACION   ABSOLUTA, 

formulada por CARLOS HUMBERTO VILLACORTE RUALES, LILIANA VILLACORTE 

RUALES Y EDURADO JESUS VILLACORTE RUALES, quien actúa por intermedio de 

apoderado judicial, en contra de LUZ MERY VILLACORTE RUALES Y JESÚS 

ADEMELIO VILLACORTE; y en consecuencia, por ser de menor cuantía désele el 

trámite Verbal, establecido en el artículo 368 y ss.      .. del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Previo a resolver la solicitud de medidas cautelares que antecede, y 

de conformidad a lo establecido en el artículo 590 numeral 2 del C.G.P., deberá la 

parte actora prestar caución, a través de póliza, por la suma de ($4.180.000, oo). 

 



TERCERO: Córrase traslado al demandante por el término de Veinte (20) días, 

haciéndole entrega de los anexos de la demanda, de conformidad con el 

Artículo 369 del C.G.P. 

 

CUARTO: Notifíquese el presente auto a los demandados en forma personal, 

como lo establece el artículo 291 y ss. del C.G.P. 

 

QUINTO: RECONOCER al Dr. NESTOR FERNANDO COPETE HINESTOZA, como 

apoderado judicial de los demandantes, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 
     SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

          JUEZ. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 26/05/2022 

SECRETARIO 

 
Liliana C. 
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Juez
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